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su3 miembros, nombrando su presidente 
y secretario. 

Art. 22. Instalado el colegio proce
derá inmclliai.amcutc -al cóm1H1to de las 
eleccimws, y declarará Dipnt.ulos prin
cipales y suplentes á la Asamblea Cons
tituyente de I;_¡ J:\:<lcracióu: \lenezo_hma á 
103 qnc obtcua;m In mayoria rclat1rn de 
,·otos. Bn c.~so de empate hará el cole
vio por mavoría absoluta de rntos, la 
;lección cnfrc los empicados. 

Art. 23. Del acta de los trabajos del 
coleaio se firmarán por todos sus micm
bros'\res cjempl.ires, de los cuales quedará 
uno en poder de la primera autoridad 
civil de la provincia 6 del E¡¡tado, el otro 
se remitirá al Presidente de la Asamblea 
Constitu vente. y el tercero al Secretario 
del Inier.ior dél Gobierno pro,·isorio de la 
Federación. 

Art. 2-1. El Presidente del colegio 
provincial firmará las credenciales que se 
han de remitirá los Diputados pi·iucipalcs 
v suplentes, los cual.:!s dirigirán su con
testación al Gobierno del Estado, á quien 
toca llamar los suplentes en el caso de 
inrpedimcoto de los principales. 

Art. 25. Para ser Diputado sólo se 
requiere la calidad de_ c~n~adano venezo
lano, y la de tener rnmttcmco allos cum
plido¡¡ de edad. 

Art. 26. Cuando un individuo sea 
nombrado por dos ó más provincias, 
designará la que quiere representar, y 
para la otra ú oír.is se llamará al su pleute 
que corrcspouda. 

Art 2.-7, Los naturales de las Repú
blicas suramericanas domiciliados en Ve
nezuehi, se reputarán como ciudad:rnos 
para todos los efectos de este decreto. 

Art .2S. Cuando púr algún inconrn
uiente dejaren de hacerce las elecci_ones 
el día fijado por este 1lecrcto, el Gobierno 
del Estado dispondrá que se hagan lo 
más pronto posible. 

Art. 29. Los diputados recibirán de 
sus respectivos Estados por viático la 
cantidad que corresponda al respecto de 
un peso por fogua, ta':1t-0 ~e venida 
como de vuelta, y la d1stanc1a se con
tará des_de la capital de la provincia. 
Los Gobiernos de los Estado.3 procurarán 
eficazmente que esta disposición no sirrn 
de embarazo :í la pronta marcha de los 
üipui.ado~; los cu~lc~ dernugaráu _ por 
dietas seis pesos d1ancs, pagaderos per 
los fondos generales. 

Art. 30. También gozarán de inmu-

nidad desde el día de su nombramiento 
hasta treinta días dcsr.ués de terminadas 
1.ts sesiones de la Asamblea Uonstituyen
te; y en <'Onsecnouci:1, no podrún ser ci
tados, presos ni encausadús por r.inguna 
autoridad de la República. 

Art. 31. De las infracciones de esle 
decreto, conocerá en única instancia, la 
Corte Superior del Estado, la cual im
pondrá al delincuente la pena de prisión 
desde uno hasta diez meses, ó la de pre
sidio desde uno hasta ciuoo allos según 
la gravedad del caso. En estos juicios 
podrá ser acusador cu&lquier ciudadano, 
_v para las actuaciones se empleará el 
papel común. 

Art. 32. El que se inscribiere en más 
de una parroqui3 perderá- el derecho de 
votar; y además sufrirá la pena de seis 
meses de prisión; y si fuere cambiándose 
el nombre, será condcnade> á un allo de 
presidio. 

Art.. 33. En el inéspcrado caso de qne 
cualQuiera autoridad civil ó militar im
pida· la libre expresión de la voluntad 
popular, empleando cualquier clase de 
coacción en las elecciones, tal crimen se
rá considerado y castigado como delito 
<le traición co"J tra la Patria, de cu ya 
causa conocerá la Corte Superior del Es
tado en los mismos términos prevenidos 
en el artículo 31. 

Art. 34. Los Secretarios del Desracho 
autorizarán el presente decreto, y 

0

el del 
Interior y Justicia queda encargado de 
comunicarlo á quienes corresponda. 

Dado en üaracas á 13 de agosto de 
lS63.-Afio 5°-J. C. Falcón.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
Giiiilermo Tell Vilvgas.-EI Secretario 
de Guerra y Marina, Ma1111el E. Brtt
mal.-EI Secretario di: Hacienda y Fo
mento, G11illermo Iribarren. 

1361 

DECRETO de 16 de agosto de 1S63 sQbre 
los derecho, ú1dil•iduales y las gara,i
tíos de los ve11ezola11os. 

Ju_AN C. FALCÓN, General en Jefe, 
Pres,d~nte de la República, considerando: 
Que triunfante la revolución deben ele
rnrse á canon los principios democr:Hi
cos proclamados pc,r élla y cooqu i:lados 
por la civilización, á fin de que los ve
nezolanos entren en el pleno goce de sus 
der~chos políticos {; indi\"iduales, decreto: 
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Art. 1° So garantiza á los venezo
lanos: 

1 ° LA v IDA: qbeda en consecuencia 
abolida la pena de muerte y derogadas 
las leyes que la imponen. 

2° t,A PROPIEDAO: DO podrá pues so 
dnello ser despoj11do de élla, ni prirnrlo 
de so go.:é por ninguna antorida:1, sino 
en \"irtnd de sentencia judicial. 

3° LA INVIOLABILIDAD DEL llOGAR 
DO.YÉSTICO: sólo para e,itar la perpetra
ción de un delito y en la forma legal, 
podrá ser ellanado. 

4° EL SECRETO DE LOS PAPELES Y CO
RRESPONDENCIA: si aconteciere la ,iola
ción la autoridad, funcionario ó particular 
en cuyo poder se encuentren, se presu
mirá por el mismo hecho culpable de 
este delito. 

5° LA LIBRE EXPRESIÓN DEL PENSA
MIENTO, DE PALABRA ó POR ESCRITO: no 
hl\y por lo tanto delitos eu materia de 
imprenta. 

6° f,A. LIBERTAD DE INSTRUCCIÓN: 
no queda por ello exol!erada la autoridad 
de est.;blecer la ensellauza primaria y dar 
protección á la secundaria. 

7·0 EL DERECHO DE SUFRAGIO: sin 
otra restricción que la minoridad. 

8• EL LIBRE DERECHO DE ASOCIACIÓN. 
pacífica y sin armas. 

9° EL DERECHO DB PETICIÓN Y DE 
ALCANZAR RESOLGCIÓN. 

l{)o LA LIBERTAD NATURAL: en \"ir
tnd de la cual es permitido hacer todo 
aquello que no perjudique á otro ó que 
no lo prohiba la ley. 

Ílº LA LIBERTAD PEHSONAL: pnédese 
por tant.o entrar, transitar y salir de la 
República con sos bienes sin necesi,lad 
de pasaporte: cambiar de domicilio y dis
poner libremente de sos propiedades. Só
lo una disposición judicial puede coartar 
el jercicio de estos derechos. 

12° LA LIBERTAD DE TODA I:SflUSTRIA 
LÍCITA; 

13º LA JGUALDAD A.1-,""TE LA LEY: que 
sin excepción será una para los ,enezo
lan_os. 'l'odos serán igualmente admisibles 
á los empleos públicos, sin otra conside
ración que la de so idoneidad. 

1-1,0 LA SEGURIDAD INDIVIDUAL: y en 
consecuencia: 

1° Ninguno podrá ser jnz!!'1tdo sino 
por leyes preexistentes, y nunca por co
misiones especiales, sino por sos Jaeces 

territ-0riales ó les del logar donde se cer 
meta el delito. 

2° Ni ser preso por deuda que no 
prorenga de delit.o ó fraude. 

3º Ni pre!:>o ó arrest.1<10 sino por au
toridad competente, en los logares co
nocidos por cárceles, y con •a previa 
información escrita de haberse cometido 
un deiito que merezca pena corporal y 
fundados indicios de ser el autor; de
biendo previamente expedírsele boleta 
con expresión del moti ro. Toda _persona 
es hábil para arrestar y conduc1r en el 
acto á la presencia del Jnez al encontrar 
en fragante delito. 

4º Ni privado de comunicación por 
ningó o prete:xto. 

5• Ni continuar por más tiempo en 
la cárcel después de destruidos los car
gos. 

6º Ni imponerle otra p.risi6n á más 
de la privación de la libertad, no pu
diendo negársele aquellas comodjdarles 
que sean· compatibles con so sPgnridad. 

7·· Ni sentenciado antes de haber i;i<lo 
citado, oí<lo y convenc.ido. En es~os ju_i
cios nadie está obligado á dar test.momo 
contra sí, sus parientes hasta el enarto 
grado de consanguidad y segun,Jo do afi 
nidad ni su cónyuge. 

S° Ni ser extranado de su suelo natal. 
Quedan por tanto abolidos la confina
ción y el destien:o. 

Art. 2° Abolida para siempre la es
cla,itnd en Venezuela, todo esclavo que 
pise el territ.orio será considerado como 
libre, y la Repúblici: lo ucoge bajo so 
prote~ción. 

Art. 3• Los lagares que se nombran 
Bajoseco y la Rotunda, escogidos como 
tormento de los hombres libres, no po
drán ser,ir en lo sucesivo para lagares 
de prisión. 

Art. 4º _Los principios, ga~antías y 
derechos reconocidos en los art1calos ,rn
t-eriores, ·no podrán ser _alterados; y todo 
funcionario que los quebriinte pierde de 
hecho so autoridad, y puede ser tratado 
como traidor á la Patria. 

·Art. 5º E! presente decreto regirá 
hasta que la Asamblea Constituyente ex
pida el pacto fundamental de los Es
tados. 

Art. 6° Los Secretarios del Despacho 
6rmarán este decreto, quedando encar
gado el del:Interior, Justicia y Relaci()-
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nes Exteriore3, de su ejecución y de co
m n nicario á quienes corresponda. 

1 lado en Caracas á IS de agosto de 
IS63.-5"-J. O. Palcó11.-EI Secret.1rio 
i]e Estado e1~ los Despachos del Interior, 
J ustich1 y Relaciones Exteriores, GuiUer
fl>O Tell Vi/legas. - El Secretario de fü. 
iaclo en los Despachos de Guerra y :Mari
na, Mam,el E. Bruzual. El Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Fomento, Guiller,,w lri'.bm·ren. 

Estado en los Despachos de Gn_er~a y 
Marina qnedl\ encargado del cumplimien
to de este decreto. 

Dado en Caracas á IS de agosto de 
1S63.-5° de la .Federación.-J. O. Fal
c.:ón.-Por el ciudadano Grneral Pre~i-
dente, iJJ. E. Bruzual. · 

1362 a 

DECRF.TO de 4 d6 enero de 1S65 comple
meulando el 1Vº 907 a que declaró vi
gente el Nº 1362. 

(Insnbsistente por el Nº 17·7"6) 
DECHETO de IS de agosto de 1S63 que de- A~TOXIO Guzuis BLANCO,. General 

el ra vige11le el de 1S60 2Vº 907 a sobre en Jefe de los Ejércitos de los Estados 
orga11ización de la Academia de Mate- Unidos de Venezuela, primer designado 
málicas. en ejercicio del Ejecnti'rn nácional, con-

( Insubsistente por el Nº 1 ;76) siderando: lº Que es de la dignidad del 
Gobierno y conducente á la mayor gloria 

JUAN C. FALCÓN, General en Jefe Y nacional velar por el progreso Y más 
Presidente protisionsl de la .Federació11 conrnuiente desarrollo de la Academia de 
Venezolana, considerando: Que toca al Matemáticas; y 2o Que no debe retardar-
Gobi':'rno general reglamentar el plan de 1 11 d"d 
estudios en la Academia de Matemáticas, se -e dictar todas aque as me I as que 
decreto: se dirijan á dar más pronto y económico 

cnmplimienoo á disposiciones importan-
Art. 1º La Dirección de la Academia tes del decreto reglamentario de este 

de Matemát-icas ilependerá directamente instituto, en el sentido de encaminarlo en 
del ciudadano General Secretario de. Es- cuanto sea posible á los altos fines que, 
tado ·en los Despachos de Guerra Y Ma- al expedirlo, se propuso el Poder Ejecn
rina, excepto en la parte que trata de tirn, decreto: 
admisión de los jóvenes·qnc aspiren per- Art. lº Desde esta fecha quedarán se-
tenecer á ese cuerpo: pnes éstos dC'berán l 
hacer su solicitad al Ministro de la Gne- parados y se consider:1.rán di;;tinto~ os 
rra por medio del Jefe de la Brigada de destinos de profeso·r de ciencias exactas 

~ aplicadas y de Jefe del Observatorio as-
Artillería que se encuentra én esta ca- tronómico y meteorológico. 
pita!. . i:\.rt: ;2.0 El Jefe del Observatorio será 

Art.. 2° Los profesores de la Academia en lo sucesivo nn ingeniero nombrado ex· 
serán ingenieros de la República, cxa- pres3mente por el .Gobierno para este 
minados y aprobados en las materias de objeto, dependiente dei Director de la 
seis afios de estadios; con excepción de Academia como empleado de élla, y con 
lo~ de dibujo topográfico, lineal Y de ar- las atribuciones y deberC3 generales de 
quitectura, que podrán· serlo cualesquiera los profesores. Sus deberes especiales se
particulares que tengan los conocimientos rán los fijados, como propios de este 
neccsnriQs en la materia. destino, 8~ profesor de ciencias aplicadas, 

Art. 3º Provisionalmente se considera que antes lo desempefiaba, según el pa
,iuente el .decreto ejecntirn de 24 de ráurafo único del artículo 11 del decreto 
octubre de 1860, en todo aquello que no re~lamentario de la academia vigente; 
se oponga á la transformación política y ~erá con· referencia á él que deberá 
porque ha J.asa<lo Venezuela y al pre-1 entenderse en lo sucesivo t-0do lo dis
sente deoreto. puesto sobre Jefe del Obscrv&torio en 

Art. 4! Desde Ja promulgación de este dicho decreto. en sus relaciones con el 
decreto se declaran cesantes todos los preparador, con el director de la Acáde
empleados de la Academia de Matemáti- demiay con el Colegio de ingenieros'. 
cns. Por el órgano de la Secretaría de Art. 3 ~ Estará también encargado 
Guerra se hnrán los nnerns nombramicn- el Jefe del Observatorio, pro,·isional
tos én los crndadanos que se juzgue con- mente mientras no sea posible la crea
,ei1iente. ción de un empleo especial con ~ste de• 

Art. 5º El ciudadano Secretario ae terminado objeto, del desempéfio de ·una 
T. IV.-35 
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